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SECRETARIA. Montería, Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez la presente demanda, dentro del cual se encuentra 

pendiente revisar si la notificación realizada a la parte ejecutada está ajustada a 

Derecho y si es pertinente seguir adelante la ejecución. Provea. 

  

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario  

  

Montería, Dieciséis (16) de Junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTES   RAFAEL ANDRES ZULETA MARQUEZ CC 1104412605 

DEMANDADOS  LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES CC 78034715 

RADICADO  23001310300320210018100 

ASUNTO  NO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

  

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo el apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial 

solicitando seguir adelante con la ejecución. Ver imagen.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por el apoderado judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 

 

 

 
 

 

ANTECEDENTES 

Este Despacho Judicial a través de auto de fecha 24 de septiembre de 2021 

resolvió: 
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CASO CONCRETO 

 

La parte accionante a través de apoderado judicial presenta a este Despacho 

solicitud de seguir adelante con la ejecución en contra del demandado y de igual 

manera aporta constancia de notificación personal realizada al demandado a través 

de correo electrónico.  

 

Con respecto a esta solicitud se procede al estudio de legalidad de la notificación 

de acuerdo al decreto 806 de 2020, el cual aporta el apoderado de la parte 

demandante.  
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El mandamiento de pago le fue notificado al demandado LUIS FERNANDO 

LACHARME CABRALES a través de su correo electrónico 

(LUIFERLACHARME1982@GMAIL.COM) el día 04 de mayo de 2022. Se evidencia 
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que el correo fue obtenido de memorial que presenta el demandado en proceso 

tramitado ante el Juzgado Segundo de Familia de Montería en el cual manifiesta 

que ese es su respectivo correo, dirección electrónica que coincide con la 

denunciada en el libelo demandatorio. Ver imagen. 
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Del análisis de la constancia de la notificación al demandado se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece el Decreto 806 de 

2020 y en analogía los correspondientes al artículo 291 y 292 del Código General 

del Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, notificación de la 

demanda y anexos, Advertencia desde cuando se entiende realizada la notificación 

y Desde cuando se empieza a correr el término de notificación, NO OBSTANTE,  

NO SE LE INDICÓ el canal digital del JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE MONTERIA j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual debe allegar su 

escrito de defensa, si así fuere el caso.   

 

Situación que denota irregularidad, frente al derecho de defensa y contradicción que 

le asiste a la parte demandada toda vez que el escrito debe contener el correo del 

despacho y la advertencia de que todo la contestación y demás escritos y anexos 

debe presentarlos a  través del correo del despacho. 

 

Aunado a lo anterior, no se avizora prueba que el demandado haya recibido a 

satisfacción el correspondiente mensaje de datos. Es importante recalcar lo que 

estipula el Código General del Proceso en su artículo 291: 

 

“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 

aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el 

interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 

ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión 

del mensaje de datos. (…) 

 

Porque aunque se aporta trazabilidad de envío de notificación al correo del 

demandado, NO se evidencia el acuse de recibido, que indica la fecha de entrada 

a la bandeja del mensaje de datos y sus anexos, para el cual se podrán implementar 

o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes 

de datos, como lo contempla el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8°: 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos(…) 
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De este modo, con el propósito de evitar la configuración de nulidades e 

irregularidades que lleguen a afectar el trámite del proceso y de procurar se 

garanticen los derechos a la defensa y contradicción de la parte demandada este 

despacho no accederá a las pretensiones de la parte activa. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

  
RESUELVE  

 
 

PRIMERO: NO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por los motivos 

anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante para que efectúe la notificación 

personal al demandado LUIS FERNANDO LACHARME CABRALES, en un término 

de treinta (30) días, so pena de aplicar desistimiento tácito. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
  

  
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

JUEZA  
 

 
 

 

EGP 
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